
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00614-00 

 

Para atender la solicitud que antecede y al resultar procedente se dispone: 

  

El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente, primas y demás emolumentos percibidos por el ejecutado Jhon 

Alexander Sánchez Linares como empleado del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario -INPEC. Ofíciese a la entidad haciéndole las advertencias de ley, 

indicando la cuenta de depósito judicial del Despacho.   

 

Se limita la cautela a la suma de $125.000.000.  

  

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ (2)  
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Jairo   Andres Gaitan   Prada
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Civil 43
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f171ef73c67675baaabdba77e4d8b2f6d9ed7ba42d45d99edb5b6a21f71dacc

Documento generado en 18/11/2021 02:44:29 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


